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Solicitud de BTE


Instrucciones: Completa este formulario y envíalo a INSERTAR NOMBRE antes del INSERTAR FECHA. Escribe tu nombre en letra de imprenta clara. 


FECHA: ___________________

TU INFORMACIÓN


Tu nombre:									

Tu número de identificación escolar:								

Tu dirección actual:  					

 							

Teléfono durante el día: 			   	Teléfono durante la noche:

Teléfono móvil:						Correo electrónico:

Fecha de nacimiento:


INFORMACIÓN DEL PADRE/DE LA MADRE/DEL TUTOR


Nombre(s) del padre/de la madre/del tutor:									

Dirección del padre/de la madre/del tutor:  					

 

Teléfono durante el día: 			   	Teléfono durante la noche:

Teléfono móvil:						Correo electrónico:/ Información del tutor
Logotipo del socio aquí








PREGUNTAS DE INTERÉS (ESCRIBE ENTRE 2 Y 3 ORACIONES PARA CADA PREGUNTA)

¿Por qué te interesa Bridge to Employment?  Describe brevemente cómo crees que te beneficiará el programa Bridge to Employment.















PREGUNTAS DE INTERÉS: CONTINUACIÓN

Indica tus compromisos extracurriculares actuales (incluidas las actividades no asociadas con la escuela). 













CONSENTIMIENTO INFORMADO Y PERMISOS DEL PADRE/DE LA MADRE/DEL TUTOR

Toma un momento para revisar los siguientes formularios de consentimiento y permiso con tus padres/tutor(es). Se solicita a todos los jóvenes de BTE que devuelvan estos formularios con las firmas de los padres/tutores, junto con los materiales de solicitud BTE completos. 

PERMISO PARA LA PARTICIPACIÓN DEL ESTUDIANTE EN ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN DE BTE

Programa: Bridge to Employment (BTE)

Introducción:  Se solicita que dé permiso para que su hijo participe en actividades de evaluación asociadas con el programa Bridge to Employment. La evaluación nos ayudará a determinar la efectividad del programa e identificar formas de mejorar los servicios del programa. Queremos asegurarnos de que comprenda el procedimiento y cómo manejaremos la información que nos proporciona su hijo, para que pueda decidir si desea que él/ella participe.   

Procedimiento:  Se realizarán dos actividades de evaluación anualmente: Encuesta estudiantil y grupo focal de estudiantes​.
En ambas actividades, se preguntará a los estudiantes participantes sobre sus experiencias con el programa BTE, sus opiniones sobre las actividades BTE, cómo está funcionando el programa para su hijo y para otros estudiantes, y cualquier sugerencia sobre cómo se podría mejorar el programa para los estudiantes.    

La participación de su hijo es completamente voluntaria, y no habrá penalización si no participa. La decisión de no participar no afectará la participación de su hijo en el programa Bridge to Employment. También se le preguntará a su hijo si quiere participar en la discusión grupal o no; si no lo desea, está bien. Su hijo también puede decidir no responder preguntas específicas o dejar de participar en cualquier momento en la discusión, por cualquier motivo.  Su hijo no tiene que dar una razón para no responder preguntas o para decidir dejar de participar.    

Selección de participantes:  A todos los participantes activos de BTE se les pedirá que participen en las encuestas estudiantiles anuales y en los grupos focales. 

Posibles riesgos y beneficios:  Existe una pequeña posibilidad de que una o más de las preguntas de discusión hagan que su hijo se sienta incómodo.  Si esto ocurre, su hijo debería sentirse libre de no responder esa pregunta. Si bien protegeremos la información que nos brinda su hijo , siempre existe la posibilidad de que alguien descubra lo que dijo en la discusión grupal, ya que estará con otros estudiantes.   Las preguntas estándar que se formulan como parte de las discusiones incluyen:
1. ¿Cuál fue la actividad BTE más efectiva o significativa este año? 
2. ¿Cuál fue la actividad BTE menos efectiva o significativa este año? 
3. Fuera de las actividades específicas, ¿qué es lo que más te gusta de BTE?
4. Fuera de las actividades específicas, ¿qué es lo que no te gusta de BTE?
5. ¿Cómo ayudará BTE a tu futura educación/carrera?
6. ¿Qué recomendaciones tienes para mejorar BTE?

No hay ningún beneficio directo para su hijo al participar; sin embargo, sus comentarios ayudarán a comprender qué tan bien está funcionando BTE para los estudiantes y las formas en que se podrían mejorar los programas. 
  





Confidencialidad 
El grupo focal se llevará a cabo durante la programación regular de BTE en un lugar privado, donde otras personas no puedan escuchar lo que dicen los miembros del grupo. El personal de evaluación dirigirá la discusión, y se tomarán notas. Estas notas no se compartirán con nadie fuera del equipo de evaluación y solo se utilizarán para desarrollar informes.  Las notas serán destruidas una vez finalizados los informes. 

Los datos de las encuestas se utilizarán únicamente para informes a nivel de grupo. No se proporcionarán datos identificables de los estudiantes a los evaluadores.

No incluiremos el nombre de su hijo ni el de ningún otro estudiante en ninguna nota de evaluación escrita tomada durante la discusión ni en ningún informe de evaluación.  Los informes sobre los grupos de discusión se redactarán combinando todas las respuestas de los estudiantes, de todos los grupos.   
  
Para proteger la privacidad de los miembros del grupo, les pediremos que no hablen acerca de quién estaba en el grupo o qué se dijo con otras personas que no estaban en el grupo. Dado que no podemos impedir que los miembros del grupo cuenten a otros lo que se dijo, otras personas fuera del grupo podrían obtener información sobre su hijo o sobre otros miembros del grupo.   

Compensación:  No habrá compensación por la participación de su hijo en la encuesta o discusión del grupo focal. 

Contacto en caso de preguntas:  Si tiene alguna pregunta sobre esta evaluación, puede comunicarse con la Dra. Pamela Carter llamando al 1.202.884.8179 o escribiendo a pcarter@fhi360.org, quien trabaja en FHI 360 en Washington DC y es la evaluadora principal.

Consentimiento:

He leído este formulario de consentimiento y entiendo lo que se le solicita a mi hijo como participante en este estudio.  

 Otorgo mi consentimiento libremente para que mi hijo participe.

 No otorgo mi consentimiento libremente para que mi hijo participe.

Escriba su nombre en letra de imprenta clara: 

 ________________________________           ________________________________		___________
(Nombre del padre/del madre/del tutor)        (Firma del padre/de la madre/del tutor) 		       Fecha














CONSENTIMIENTO Y EXIMICIÓN

Por la presente otorgo a Johnson & Johnson, FHI 360, INSERTAR NOMBRE DE LA ESCUELA SECUNDARIA Y ENTIDAD COORDINADORA, sus sucesores, cesionarios, licenciatarios y entidades afiliadas (conjuntamente “J&J”) el derecho y el permiso absoluto e irrevocable para usar, crear, reproducir y distribuir, transmitir, adaptar, crear trabajos derivados, presentar públicamente, exhibir públicamente, publicar, otorgar licencias, vender y usar y permitir que otros usen de cualquier manera, mi nombre, descripción biográfica y ocupacional, testimonio, fotografía, imagen, apariencia, imagen, voz, video, firma y otras características e información personal, y todos los materiales creados por o en nombre de J&J y FHI 360 que incorporen cualquiera de los materiales mencionados anteriormente (conjuntamente, el “Material Autorizado”), en su totalidad o en parte, compuestos o distorsionados en carácter o forma, sin restricción en cuanto a cambios, de forma irrevocable, perpetua, mundial, pagados en su totalidad, libres de regalías en todo el mundo y en todas las formas, formatos y medios, incluidos, a modo enunciativo, televisión, radio, medios impresos, redes sociales, sitios web de Internet y cualquier otra forma de medio de comunicación que pueda existir actualmente o en el futuro, para cualquier propósito, incluidos, a modo enunciativo, publicidad, capacitación, publicidad y promoción de J&J y FHI 360 y sus negocios, productos y servicios.  Además, por la presente cedo a J&J y FHI 360 todos y cada uno de mis derechos, títulos e intereses en todo el mundo sobre el Material Autorizado y los derechos de propiedad intelectual incluidos en él, y autorizo a J&J y FHI 360 a atribuirme cualquier declaración o testimonio incluidos en el Material Autorizado, que constituyen verdaderas expresiones de mis experiencias y creencias personales.

Por la presente renuncio a todos y cada uno de los derechos de revisar o aprobar el uso del Material Autorizado por parte de J&J y FHI 360, y acepto que J&J y FHI 360 puedan explotar, editar o modificar de otro modo el Material Autorizado y combinarlo con materiales proporcionados o creados por otros, sin mi posterior revisión o aprobación.  Acepto que no tendré ningún derecho a compensación o beneficio adicional ni ningún reclamo (incluidos, entre otros, reclamos basados en la invasión de la privacidad, difamación, derechos morales o derecho de publicidad) que surjan de cualquier uso, o de cualquier confusión, distorsión, alteración, ilusión óptica o uso en forma compuesta, sea o no intencional, del uso del Material Autorizado. Por la presente eximo a J&J y FHI 360 de cualquier reclamo que pueda tener como resultado de dicho uso, venta, exhibición, desempeño, adaptación, transmisión o publicación, y reconozco que J&J y FHI 360 no tienen obligación de usar el Material Autorizado ni de ejercer cualquiera de los derechos aquí otorgados. 

Esta Eximición es vinculante y redunda en beneficio de las partes de este documento, y de sus respectivos sucesores y cesionarios. Esta Eximición se rige por las leyes de Nueva Jersey, sin dar efecto a las normas de conflicto de leyes de Nueva Jersey, en la medida en que dichas normas requieran la aplicación de las leyes de otra jurisdicción.  Cualquier acción o procedimiento que surjan o estén relacionados con esta Eximición deben iniciarse en la jurisdicción exclusiva de los tribunales federales y estatales ubicados en Nueva Jersey, y por la presente doy mi consentimiento para ello. Si un tribunal de jurisdicción competente considera inaplicable alguna disposición de esta Eximición, (i) se interpretará que esa disposición será modificada en la medida mínima necesaria para hacerla exigible (si lo permite la ley) o será ignorada (en caso de que la ley no lo permita), y (ii) todas las demás disposiciones de esta Eximición permanecerán en vigor según lo detallado. He leído y comprendo el contenido de esta Eximición antes de su ejecución, y he firmado voluntariamente esta Eximición.

Por la presente declaro que soy mayor de edad o que estoy representado por mi tutor legal, quien es mayor de edad y tiene todo el derecho a contratar por mí en mi propio nombre, sin violar ningún otro compromiso.  Declaro además que he leído, o me han leído, la autorización y eximición mencionadas anteriormente antes de su ejecución, y que entiendo debidamente su contenido.


NOMBRE DEL PARTICIPANTE: ______________________________________________
			                   (en letra de imprenta)


Firma: _________________________________________________   		Fecha:  __________________


EN CASO DE SER MENOR DE EDAD:

Firma: _________________________________________________		Fecha: __________________


Nombre del padre/de la madre/del tutor: ______________________________________________________________________


Dirección: ____________________________________________________________________________________


Ciudad: __________________________________ Estado: ____________________ Teléfono: __________________



CÓDIGO DE CONDUCTA DE BTE

Propósito: El programa Bridge to Employment (BTE) está comprometido a brindar una experiencia segura y libre de acoso para todos, particularmente para sus estudiantes de BTE, también llamados participantes del programa. BTE no es exclusivamente un programa que se centra en ampliar las posibilidades de oportunidades STEM2D postsecundarias para jóvenes de todo el mundo, sino que también busca apoyar las experiencias de desarrollo personal de todos los participantes y partes interesadas del programa. Para ello, el entorno y la experiencia creados por el programa BTE deberían contribuir positivamente al crecimiento de todos los participantes.

Como programa global, con participantes de diversos orígenes, este código de conducta está arraigado en los valores y principios de respeto mutuo, comunidad, disciplina, positividad, profesionalismo y responsabilidad. 

Este código de conducta representa la política y el mandato de BTE de hacer el bien sin causar daño. Sirve como un compromiso con los participantes de BTE y sus familias del mandato de todos los socios del programa BTE de crear y mantener un entorno seguro cuando están bajo el cuidado de BTE. Al mismo tiempo, la política se esfuerza por concientizar a todos los socios del programa acerca de las expectativas de conducta como parte del programa. Esto incluye comunicar la postura del programa sobre el acoso, e identificar explícitamente cómo los padres y los participantes de BTE también tienen la responsabilidad de contribuir y garantizar un entorno seguro y libre de acoso. La política también servirá como referencia para identificar posibles violaciones, sus consecuencias asociadas, y brindará orientación sobre el procedimiento de presentación de informes y la gestión de casos, además de proporcionar recursos sobre políticas de protección locales y protocolos de derivación. 

Alcance y audiencia: Esta política se aplica a todos los socios de BTE. Está destinado a estudiantes que participan o están inscritos en el programa BTE y se extiende a sus cuidadores principales.  La política también se aplica a los socios del programa, facilitadores de sesiones y cualquier otro supervisor adulto, y también captura las responsabilidades de los adultos en la creación y mantenimiento de un entorno seguro para los participantes de BTE, incluida la prevención del acoso. El código de conducta también describe la obligación de informar y los pasos a seguir para los incidentes reportados. 

Definiciones:
· Abuso: Cualquier tipo de daño causado a una persona. Podría incluir daño físico, emocional, negligencia u otros tipos de daño.

· Acoso:  Una forma de comportamiento agresivo que ocurre de manera intencional y repetida y hace que una persona se sienta herida. El acoso puede adoptar múltiples formas, incluida la difusión de rumores, amenazas, agresiones físicas o verbales, participación en prácticas insidiosas como excluir a una persona de un grupo para hacerle daño, o cualquier otro gesto o acción que se produzca de manera menos visible (adaptado de la OMS, UNICEF). El acoso escolar causa daño físico, social o psicológico. Esto hace que la otra persona se sienta impotente, herida, impotente, humillada, y puede tener impactos a corto, mediano o largo plazo en el bienestar social, emocional y psicológico de esa persona. Algunos ejemplos de intimidación incluyen, a modo enunciativo, insultos; malas palabras; amenazas o intimidación; gritos y otras formas de agresión verbal; críticas implacables o no solicitadas; insulto; humillación; burla; exclusión deliberada; desprecio persistente de las opiniones; difusión de rumores; ataque físico. El acoso puede ocurrir en persona o en forma electrónica (en línea: correo electrónico, chat, publicaciones en redes sociales, etc. o por teléfono). Puede ser encubierto (sutil) o abierto (evidente). El acoso es a menudo un comportamiento que se repite o que tiene el potencial de repetirse, pero puede ser un solo incidente. 

· Niño: Cualquier persona menor de 18 años.

· Explotación: Una forma de abuso. Abarca el abuso físico, emocional o de otro tipo de un niño por parte de un adulto. También incluye, a modo enunciativo: daño a la capacidad psicológica o estabilidad emocional del niño causado por actos, amenazas de actos o tácticas coercitivas, que incluyen, a modo enunciativo, humillación, control, aislamiento, retención de información o cualquier actividad deliberada que resulte en miedo o vergüenza, o que pueda hacer que el niño se sienta menospreciado.

· Participantes del programa: Jóvenes, normalmente estudiantes, inscritos en el programa de BTE y que participan en las actividades del programa.

· Socios del programa: Todas las entidades, ya sea una persona, un grupo de personas u organizaciones que se unen para implementar el programa de BTE local, y que tienen un interés o participación en el programa, ya sea beneficiándose directamente del programa, o que contribuyen a la implementación del programa o invierten recursos en el programa local. Los socios del programa típicos a nivel local incluyen: La entidad coordinadora (donde trabaja el coordinador del sitio BTE), los defensores de BTE y los voluntarios; un Instituto de Educación Superior; participantes del programa BTE, padres; y la(s) escuela(s) secundaria(s) que participa(n) en el programa.





Postura general:
· Todos los socios del programa se comprometen a mantener seguros a todos los participantes del programa Bridge to Employment. Esto significa que cada estudiante del programa debe poder participar libremente en todas las actividades sin preocupaciones, miedos, acoso, intimidación o daño de ningún tipo (físico, verbal, emocional, social). 
· Todos los socios del programa Bridge to Employment deben cumplir plenamente con este código de conducta, así como con las leyes locales de protección y bienestar infantil de la comunidad BTE local. 
· Existe una responsabilidad de estudiante a estudiante de mantener un ambiente seguro. Así como se espera que los adultos protejan y mantengan una experiencia BTE libre de acoso, también se espera que los estudiantes mantengan el programa como un espacio seguro para los demás.
· El programa Bridge to Employment no tolera el acoso de ningún tipo. Esta es una política de tolerancia cero. Esto incluye el acoso en persona, así como el acoso cibernético o virtual.
· La supervisión de adultos debe centrarse no sólo en prevenir el abuso por parte de adultos, sino también el abuso entre los propios participantes del programa (participantes). Los supervisores adultos deben monitorear las interacciones entre los estudiantes para prevenir el acoso.
· El programa Bridge to Employment no tolera ninguna forma de explotación o abuso, bajo ninguna circunstancia.  
· Todos los socios adultos del programa Bridge to Employment tienen la responsabilidad de proteger la dignidad, los derechos y el bienestar de todos los participantes involucrados en las actividades del programa BTE en todo el mundo. 
· El programa Bridge to Employment se compromete a proporcionar un entorno seguro para los niños al exigir que todos los coordinadores de sitio de BTE, defensores de BTE y otros socios de implementación clave cumplan con altos estándares de conducta, e implementen políticas y procedimientos para prevenir y responder a casos de abuso, explotación o negligencia infantil. 
· Bajo ninguna circunstancia se permite ninguna forma de explotación o abuso infantil. 
· El programa Bridge to Employment espera que todos los socios tomen medidas para reducir el riesgo de abuso, explotación o negligencia infantil. Por ejemplo, los socios garantizarán una supervisión adecuada de los participantes del programa y se mantendrán actualizados sobre la capacitación ofrecida por FHI 360 a través del programa Bridge to Employment, que busca equipar a los adultos con las habilidades y conocimientos necesarios para crear y mantener espacios seguros y comunicarse de manera efectiva con los jóvenes. 
· Cualquier incidente de abuso o explotación DEBE informarse a las autoridades locales correspondientes, según las leyes locales de su sitio BTE. Además, cualquier incidente de abuso, explotación o acoso debe denunciarse mediante una de las formas descritas en la sección “Denuncias: Procedimientos, expectativas y gestión”, que figura más abajo. 

Consecuencias de la infracción:
· Cualquier participante del programa que haya intimidado a un compañero participante será elegible para el despido inmediato del programa.
· Cuando haya confirmación de que un participante del programa haya intimidado a un compañero participante, esto puede resultar en la incapacidad del estudiante infractor para participar en cualquier actividad del programa Bridge to Employment, a nivel global (por ejemplo, el Consejo Global de Liderazgo Juvenil, Sesiones de Capacitación y Creación de Alianzas [ABTS] del Programa de Embajadores Estudiantiles, otros eventos del programa global, viajes o cualquier otra iniciativa u oportunidad financiada globalmente por BTE).  
· Cualquier violación de este código de conducta por parte de un socio del programa para adultos puede resultar en el cese de la asociación con FHI 360 y el programa global BTE.

Denuncias: Procedimientos, expectativas y gestión:
· Cualquier incidente de acoso debe denunciarse al coordinador del sitio BTE, al defensor de BTE o a cualquier adulto que supervise o facilite una sesión/actividad.
· Cuando se realiza una denuncia a un adulto que no es el coordinador del sitio BTE, ese adulto debe, dentro de las 24 horas, informarlo al coordinador del sitio BTE.
· Se espera que el coordinador del sitio BTE recopile toda la información y tome las medidas adecuadas para investigar, incluida la documentación de pruebas o declaraciones de testigos.
· Los coordinadores del sitio BTE deben mantener un registro de todos los incidentes reportados.
· Cualquier investigación sobre un incidente de intimidación denunciado debe comenzar dentro de las 48 horas posteriores a la denuncia. Antes de que comience una investigación, se debe notificar a todos los padres o tutores asociados que se ha realizado una denuncia y que la investigación comenzará dentro de las 48 horas.
· Se espera que todos los socios (participantes del programa BTE, padres, personal de la entidad coordinadora y voluntarios de BTE) cooperen plenamente con cualquier investigación.
· Todos los incidentes de intimidación denunciados también deben ser reportados por el Coordinador del sitio BTE local, al Gerente del programa BTE o al Director del programa BTE en FHI 360, junto con cualquier acción que se haya tomado o que deberá tomarse, dentro de las 48 horas posteriores a la denuncia. 
· Cualquier incidencia de explotación o abuso en el Programa BTE debe denunciarse a: compliace@fhi360.org y a bte@fhi360.org.








RECONOCIMIENTOS

· Participaré en el programa BTE, patrocinado por Johnson & Johnson y INSERTAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑÍA OPERADORA LOCAL, y por la presente reconozco y confirmo mi comprensión y cumplimiento del Código de Conducta global de BTE.  Me comprometo a participar en todas las actividades de Bridge to Employment.  Si no puedo asistir a una actividad, notificaré al Coordinador del sitio Bridge to Employment lo antes posible, preferiblemente antes de dicha actividad programada.  

· Doy permiso al programa BTE, Johnson & Johnson, FHI 360, INSERTAR EL NOMBRE DE LA ESCUELA SECUNDARIA Y LA ENTIDAD COORDINADORA, y a cualquier persona que actúe bajo su autoridad el derecho de utilizar para cualquier propósito legal (incluida la publicidad) mi obra de arte, fotografía, carteles o materiales de proyecto o presentaciones de PowerPoint obtenidos durante la participación en actividades de BTE en sus sitios web, exhibidos en sus instalaciones o utilizados en publicaciones, presentaciones y videos sobre BTE u otras asociaciones de educación empresarial. También por la presente eximo a Johnson & Johnson, FHI 360, INSERTAR NOMBRE DE LA ESCUELA SECUNDARIA Y LA ENTIDAD COORDINADORA, de cualquier reclamo que pueda tener como resultado de dicho uso o publicación.

· Doy permiso a Johnson & Johnson, FHI 360, INSERTAR NOMBRE DE LA ESCUELA SECUNDARIA Y ENTIDAD COORDINADORApara comunicarse entre sí y con los padres en relación con la participación del estudiante en el programa BTE.


Firma del joven:											


Firma del padre/de la madre/del tutor:	______________________________________________________
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